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M M N m i E S T O , ^ V E D E M U E S T R A L A S f M A I f S T I F l C A -

don conque el Abad de A l c a l á la Realy mifeñor^proíeyó vn Beneficio jtmple de 
fu Iglefia del Caflillo de ILocuhky las notorias nulidades que tiene la impetra que 
fe ha hecho de fíe Beneficio por devoluto a la Santa Sede Apoftolica. 

I N T R O D U C I O N . 

On Juan Silveftre ím berro y Leoz, natural, y rcfidentc en el Rey no de 
Naua r ra /ué Benefieiado proprio de la Iglefia de S.Pedro del Caftillo 
de Locubínjuri ídicion de ta Abadia de Alcalá laReal.y auiendo em-

biado vna fee de vida^iu fecha de i.de Septiembre de murió en Madrid, y 
fe encerró de íecreco en el Convento de S. Francifco de aquella Corre, en 5. de 
Septiembre del rniuno año^ fiendo Abad el íloltt i í l imo íeñor D, Antonio Pi-
mcntel Poncc de Leoi^que fobre viuió haíta 6.de Febrero de i ^ y . Duró la Se
de vacate hafta el dia 15.de Margo de i^S.en cuyo dia t o m ó poíleffió el Abad 
m i íenor^y v¿no a refídir en 17.de Mayo del m i í m o año. Eo todo efte tiempo 
no havo noticia de la vacante defte Beneíiciojy el adminillrador delBeneficio 
percibió losfrutGs^y rentas déljhafta que eferiviendo el Abad m i íeñor a M a -
dridjpara informaría de vn Cauallero Navarro,donde reíidia efte Beneficiado 
(aun fin fofpecha de fu muerte) le embiaron cernficacio de auer muerto el dia 
referldOjdel tiniente Cura deS.CruzJu fecha el dia ^.de j u n i o del año de 1699 
Efta certificación llegó a efta Ciudad en 14. de J unió del mifmo a ñ o : y aquel 
iriifmo dia^llamando al Juez de Rentas, y Notario de Rencas^delantede otros 
dos Notarios5tomó teftimonio de todo,y que ni aun noticia le auiao dado de 
no auer preíentado fee de vida el Octubre de 98. Y aquel mifmo dia hizo no
minación del Beneficiojy el dia iS.deJunio hizo la colación-,y íe t o m ó lapof-
feffion el dia 19.del mifmo més. Y vn íubdicodel Abad m i íeñor impe t ró eftb 
Beneficio. Y N.Smo.Padre ( Dios leconferve como la íglsfia ha menefter) ex
pedió vna Bula en 2^.de Julio del año pallado de cuyas palabras/egun el 
trafumpto que ha llegado a mis manos,(on de efte tenor. 

Cum itaque ileut accepimus perpetuum íimplex Beneflcíum Eccleííafti-
cum in Parrochiali feu alia Ecclefia oppidi del C aftillo de Locubi, Abbatiac de 
Alcalá la Realjiiullius, Dicrceíís Proumcix prad ió lx , quod qu ídam Joannes 
Imherto de Leoz^Clericus feu Prcsbyterj in dida Ecclefia perpetuus Beneficia-
tus dum viueret obtinebat per obi tum didti J oannis^qui extra Romanam Cu-
riam a b i e n n i o ^ vltra,6¿ menfe Sedi ApoftoÜCíe minime referuato diem clan 
fie extremum^ Vacet ad praEfens,& tanto tempore vacaueri^quod eiuscollatio 
iuxta Lateranenfis ftatuta Cócilij ad íedé prxdidtá lexicime devolnta exiftarj i-
cet Diledus filias Abbas diótae Abbat ix cuidam nepoti fuo pro Clerico íeu 
Presbytero fegerendo nulliter, &i defamo contulerit* Nos cidem Joanni Fran-
cifeo Aílerenti fe ad curam animarum exercendam approbacum exiftere^c, 

2» t -Y fiendo euidentiíTimo que, íegun los Eftacucos del Conci l io 
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Laterancnfc, cftc Beneficio no pertenece a la Santa Sede Apoftolica por elevo-
luto,y que el Abad m i íeñor lo probeyó con notorio i y claro derecho, me ha 
parecido de la obligación de menor Capellán de m i íenor el manifeftarlo^ fo-
lo diré lo que faben codos los que faben algo: Reducireme a dos puntos: en el 
primero, poniendo el Eftatuco del Concilio Lateranenfe,explicaré concifame-
te que es íer el Beneficio devoluto, en quanto fe diftiíigue del refervado : En el 
íeguodo diré en qué cafos tocan a la Sede Apoftolica los Beneficios por devo-
lutos, y en cada vno demoftraré efte Beneficio no perteneció a faSantidad pot 
dcvoluto^y los defectos de la narratiua que a fu Santidad te hizo, 

P R I M E R O P U N T O . 

L Sagrado Concilio Lateranenfe en el cap 8 de la i . part. fub Alexan* 
dro líl .dize cftas palabras: Cum vero prebendas feu cjualihet officiain 
aliqua Ecclefta vacare contingerit non din maneant in fujjxnfo Jed ínfra 

fex menfes ̂ erjonis^ qua digne adminijirare valeant conferantur} fi autem Épifcopus, 
vbi ad J^eum jpeftatjonferre dijlulerit^per capitulum ordinetur^tlft omnes forte ne* 
glixerent Aíetropolitanus de ipfts* SecundumDeum abfóue iüorum contradiBione dif» 
ponat. El qual Eílacuto íe refiere en el cap* Nul la de comtjjtone Prebenda: Y aíli 
eílablecio el Lateranenfc,en pena de no auer el Prelado Conferido el Benefició 
vacante (que le tocaua) en el termino de los (eis meíes^ribarlc por aquella vez 
del derecho de confcrir,y que fe buelva la elección al Capitulo-,y fi el Capitu
lo incurriere en la mifma negligencia, dcbuelve la elección al Metropolitano, 
y del Metropolitano fe debuelve el derecho de elegir fu Santidad* 

4 t ^onque fer el Beneficio devoluto^no es fer refervado: la refer-
vacion la haze fu Santidad por fu fuprema autoridad,que no arguye en el Pre
lado culpadla devolución es pena que fupone en el Prelado negligencia> es de 
todos los Doctores: Eneas de falconibus detcíctúzt.z.cjtiáft.principatí ¡apuf.álle* 
gat.S^.nu.f.verf.de BeneficijsadSedem Apoflolicam dtvolutisjkx: Mandofius in ad-
diúone fub Uñera yíf.Caladorus d e c i f ^ . m ^ i ¿ ^ S.de Prabend¿sf ion$a\ct GÍofí.iu 
m.Go.y GloJf.p.nuAio. Y el Beneficio que es refervado no puede íer devoluto, 
porque la refervacion de fu Santidad no dexa al Prelado derecho de elegir la, 
devolución es pena porque no vsó el Prehdo del derecho que tenia en tiempo, 
y no cabe penarle porque no eligió por la devoluc ión , quitándole la facultad 
de elegir por la refervacion. 

5 t P0,: 1° quando efta en las Letras Apoílolicas cfta palabra 
collatio devoluta (como cftá en las Letras referidas) fi el Beneficio fuera rckr-
vadoja ¡aipetra,y la gracia fuera nula: aíli lo fupotie García part.to, de beilefi. 
cap.^nu.iy.y 18. por ellas palabras: Stante in litteris claufula dum modo collatio 
dtvolutafi beneficium erat reJeriatum^diBa impetratio, ¿ r g r a t i a locum non hahr 
hit ere je en, E t caputa^uem vbi proxime3 Mandojuis vetpculo i amplia etiam^ 
nam dsvolutiomn cadit in Btneficijs rejervatis cum in eis non detur neglegentla &t~ 
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dtmrij,Ca(Í3í¿oms Jecif.sJe PraieñJte^Crckcn.éc Caputa quem í u p r . ^ . i . M a * 
áoímsjitjeprvbijíonih.verf.in Benefictjs referuatis^ fuit refolutum in vnaPlacen* 
tina de ^alverdc 1554.001301 D . Antonio Auguft ino, vtapud Guido-Bunum, 
Jecíf.izo. in manufcriptis, & fuit diéíum incaufa Salamanúna Parrochialis Je los 
V i llares,de anno i^^.Goram D.Argonio,& po l i haíc cradic González Olofi.n.n> 
té .cum ft3xho{&allegAz6. num.%'j, 

6 t Conque íuponiendofc efte Beneficio no refervado ( y con ra-
Sion,porque vacó en mes ordinario^ fe de plena fin circunñancia eípccial por 
tazón de la perfona que le obteniajiii por el lugar en que fué la vacante) y que 
la impetra,y gracia fuera nula fi el Beneficio fuera relervado jlolo hablaremos 
en términos preciflos de devolució^y afli es la duda: fi la colación defte Bene
ficio, fegun los Eftatutos del Concillo Láceranenfe, íea devoluta a la Santa Se* 
de Apoltolica3ó fi coque al Prelado otdinafio de aquella Iglefu? 

S E G U N D O P U N T O . 

p Ata declarar en qué cafos tocan los Beneficios á la Santa Sede Apof* 
cólica por devolutos^es el primero principio, que para la devolucio 
eftablecida por el Concilio Latera nenie ^ no baña que el Beneficio 

aya cftado mucho tiempo vaco,y fin probeerfe/ino que es néceflario que efta 
dilatada vacante fea por culpa de negligencia en el Prelado inferior > que li no 
ay efta negligencia, aunque aya eftado el Beneficio mucho tiempo vaco ^ no 
ay la devotucion^por los grados que íeñ.aló el Lateranenfe, V aíti para verificae 
cfta narratiua : Sicut acce^imus Beneficium tanto tetnpore vacmerir^uod tms colla^ 
Uo iuxta Lateranenfís Statuta Concilij adfedempradiBam legitime, devotüta exif* 
tat) N o bafta verificar que el beneficio clluvieíTe mucho tiempo vaco, porque 
eña confequencia es inepta. Beneficium diu manftt m fafpenfo (que íon las pala^ 
bras del Lateránenfe) vclBeneficium multo tempore vácauit (que íon las palabras 
de la Bula) ergo eius cotUtio iuxta Lateranenfe efl devolutaipotquc fe figuiera que 
todos los Beneficios de las Iglefias de Eípaña que vacan por los Beneficiados 
que mueren en Indias fueran divolutos^ porque es preciílo citen mucho tiem* 
po vacóse conque parafalir bien el configuiente^s menefter poner aífi el ante* 
cedente: Benejidum diu manftt infufpenfo^el multo tempore vacauit ex culpa neglU 
gentia in Pralato inferioru Y afli fale bien la confequencia^ fe Verificará la na-
traciuai quoi, colíatio iuxta Lateranenfe ejl devoluta. 

8 t Probemos efte principio,aunqüe indubitable y y fentado có
mo tal de los Autores referidos en el num.4. la devolución fe trata en el t i tulo 
de fupplenda negligencia Pralátorum i porque es pena eftablecida para íuplir 3 y 
embarazar la negligencia de los Prelados: porque como fe dize en la inícrip-
cion del Q^.ySupplet Superior inferioris negligentiain inBmejicijs conferendisi Co

que 



que íí no ay negligencia en el inferior que fuplir , no ay lugar a la pena de la 
devolución: el qual es principio tan cierto^qu*? elCardenal Tufco^ r^o deuolu-
tiojtn la conclufion 133. dize: que fi el Beneficio eftá mucho tiempo vaco,y co 
noticiajcl Prelado de la vacance^íi no es negligencia el no tenerle prouiílo , no 
ay lugar a la devolución,fon fus palabras efpeciofas- Deuohitio non hahulocum^ 
nifí inferior collator fu negligens3vndejí Epifopus perqmfmt perfonam , quaaceptet 
Beneftcmm tenue > ¿ r ohtenuitatem non in venerit aliquem, non hahet locum devoíu~ 
tio^uia non f ía t per ^^.Feder.de Scn.conf.ui.nur/^erf Item fciendum. 

Bxtende3vt cejfet deuolutio vbicumque cefiat negligenciapatroni in pragentan* 
doyvel P r a l a t i j n conferendoye¡ma contra non negligentem non intrat devolutio, Ge-
tttiü.confifi.num.y.vcú. Item jtprafupponeremus. 

9 -j- Pero eña efta verdad claramente decidida por ínnocencio ÍÍL 
en el cap. §$uia diuerfitatemde concefftom Prabenda: En que declaró no eran de-
volucos los Beneficios que auian vacado en el Argobilpado de Ebora , aunque 
eftuvieron vacos todo el tiempo que el Ar^obifpo^por deli to,eí tuvo fuípcnío-, 
fue a Roma por la ablolucion, y confeguida, bolvió a fu Arfobifpado, no por 
otra razón, que el delito que causó la fulpenfion,fué culpa que le qui tó la po
te liad de conferir Beneficios; pero no tue culpa de negligencia en conferirlos; 
y alTi eftableció por principio, que la declaración del Concilio Lateranenfe no 
comprehendia los Beneficios que eftuvieflcn mucho tiempo vacos, fino íolo 
aquellos cuya dilatada vacante es por negligencia del Prelado, por cñas pala
bras; Cum Ola Lateranenfis Concihj conflitutio contra negligentes tantum fueritpró 
midgata, Qae no lo pudo dezir con mas claridad, pues pufo el tantum para ex
cluir que la devolución correfpondicfle a otra culpa alguna fino a la negligen
cia: y el mifmo Lateraneníe lo exprelsó quando dixo : Velfiomnes forte neglf-
xerint, ¿ r e . 

no t Qi^isn intenta verificar la devolución de vn Bencficio,fegun 
el Lateraneníe , lo primero que ha de probar es la culpa de negligencia en el 
Prelado,que no fe puede intentar vna pena fin que fe pruebe la culpa a que co* 
rreíponde; efta negligencia nunca (e preíume,y mas en quien no tiene otra co-
ía colativa Ecclefiaftica mas que eftos Beneficios. Quien creerá efta negligen
cia en probeer Beneficios fímples de confiderable valorf Con qué aliento inte-
tará efte fubdito probar culpa de negligencia en fu Prelado en elegir efteBene-
ficio fi fabe q no la tuvo? Si es publico,y notorio en toda cftaCiudad?Si el m i f 
m o dia que pudo hazer la elección la hizof* Si de ello fe pulieron en los autos 
de la colación los inftrumentos neceílarios para comprobar efta verdad? 

11 f Pues fea la primera detnoftracion de m i aflumpto: el Bene
ficio, aunque efté mucho tiempo vaco, fi no es por negligencia del Prelado, 
no es devoluto ,por la C onftitucion Lateranenfe. El Beneficio del C aftillo, aü* 
q eftuvo mucho tiempo vaco, no fue por negligencia de fu.Prelado: luego no 
es devoluto por la Góftitucion del Lateraneníe? La mayor es teftual exprefla-
inence,la menor es notoriamente verdadera. Pues cojno íe ha de poder verifi
car la narraüua de U devolución intentada? § 11 



§. I I . 

ii " f i ^ l Ara pafTar a la fcgnnda demoftracion, fupongo lo que fe dize en el 
J[ tanto tempore vacauerit , de la impetra , que no huvo negligen

cia fino es porque íe pafsó el tiempo de los feis mefes que el Con
cilio Lateranenfe feñalóa los Prelados para conferir: y porq fe le haze efta na-
rratma a fu Santidad, declara en la Bula, que la colación que hizo defpucs de 
pallado efte tiempo el Abad m i íeñor5era nula, que es la deciílon del capitulo 
Literas,y del capitulo Dileéto de fupplenda negligencia Prxlatorum. 

13 f Supongo por certiflimo que la colación que haze el Prelado 
inferior, defpucs de paflado el termino que le da el derecho para conferir, es 
nula if[o 'ture> por fer deciílion de los textos referidos, y de otros j y porque ya 
entonces conferia Beneficio que no era fuyo^ por la devolución, en pena de fu 
negligécia. Efto íupuefto por cierto,pregúto:Gomo fe podra verificar la narra-» 
tiua, ni probar q fe paíTaró los 6. mefes q le da el derecho para conferirá Dirás 
no folo fe le paílaron 6.meíes,fino es z.años. Pues yo digo q folo fe paflaró qua 
tro horas para fu eleccion,«i catorze dias para fu colación. Y pregunto i defdc 
que principio (e han de empezar a computar , ó numerar los íeis mefes q da el 
derecho a los Ordinarios para conferir? Que de no íaber principios nace el q 
fe ajuften mal las quentas de los mefes,y de los Beneficios. Dirás s el principio 
donde íe quentan los feis mefes que tiene el Prelado por derecho pata conferir 
es el dia de la vacante del Beneficióles vn error. El principio donde le quentan 
los feis mefes que el derecho dá al Prelado para conferir, es el dia de la noticia 
de la vacante,(cgun declaraciones Canónicas cxpieflas in concufo fentir de co
dos los Do£tores,y repetidas declaraciones de Rota. 

14 f Es la primera declaración textual expreffa en el c ^ . ^ u i a di-
uerfttatem ckconceftone Prahenda> donde dize Innocencio ííLcftas palabras: Se-
mefire autem tempus non a témpore vacationis Przhcndarum , Jednotitia ipfiuspo* 
tius volumus computari.No pudo dezir mas claramente, que los íeis mefes que 
el derecho da a los Prelados para conferir, no fe han de computar dcfde el t ié -
po de la vacante, fino es defde el tiempo que llegó a noticia del Prelado? Y af-
fi íaco la Glolla por conclufion: Sex menfescúrrete ¿ncipíunt a tempore [cientia, 
non a tempore vacationis, Y dio la razón: Nam i s , ¿¡ui nejeit poteftatem experien* 
di non habet. 

1$ t Es la fegunda declaración textual en el cap. Lke t de fupplen^ 
da negligencia Pralatorum. Donde Innocencio Ill.auicndofe litigado en íuTr i -
bunal vn Beneficio porque fe prefumió devoluto , por auer eftado vaco mas 
de vn año , m a n d ó inquirir fi fe auian paííado los íeis mefes al Prelado, ó al ca
pitulo en el tiempo que vno,ó otro tuvieron el derecho de conferir > pero con 
cfta advertencia: Temporefemejlri¡quo vel ad Archiepifcop&mi ^ e l ad capitulum 
donatiopertinehat nona vacatione¡eda notitia computato. N o pudo dezir mas cía 
ramcuce en las comifiones de devoluc ión , no folo fe ha de verificar que el Be-
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ncficio eftuvo vaco mucho tiempo, ímo es que al Ordinario,© a el Capitulo a 
qoien tocaua la donación fe le auian paflado los feis mefes, no coputados def-
de la vacantejííno es dcfde la noticia,y aflí íacó la Gloíla cfta concluíion: T m -
pus[ex menjium currere a tempore notitite}non a vacationis j item tempiís non currit 
ignorantu Conque íolo puedo inferir con la mi íma Gloíla : SU ergopattt quod 
tempus ijlud currit a tempore feientia tantum. 

16 J Que ette fea c o m ú n fentir de los Dolores lo prueba Barbo-
fa de poteftate Epitcopi aüegMG.m. 41. por cftas palabras : Declara huiujmodi 
tempus ad conuincendam eligmtium f̂eu collatorum negíigentiamprajixim non com* 
putarijiift a die notitia vacationis) vt conjlat ex text. in ditt.cap. quia diuerjttatemy 
i n j i n e ^ ^ in capjicet}de fuppienda negligent. Pralato}<& patet ex ea ratione, quia 
cum haiufmodí tempus j u x t a modo difáaprajeriptum j í t a d conuincendam, coht-
hendam culpahilem Pralotorum negligentlamjhac autem talis efíe nequeat Jlante eo~ 
rumprobabih ignorantiajvt pote quia hac Jlante^de jicit¿voluntas, qua ad inducenda 
tulpam recjuiriturjuxta reg.text.in cap. cum volúntate, defentent excommun. ¿ y i n 
cap,i.inprinc, iuntfojinejbi: Ignorantes¡de conjlitut.projequiturpoñ.alios late, Co-
uzn.incap.alma materpart.i.§.io.nu,ii.confe£juitur huiufmodi tempus a foto die no» 
t i t ia vacationis ejje computandum\ vnde mérito hanc declar ationempojl Ordinarios 
ín difl.cap.cjuia diuerjitatem^ in diñxap.i.ohjeruant Rebuíf vbi jup.nu. io .&in 
concord.titJe nofninat.Kegia£.i.en Gloff.verbantrafex menjesjnprincip. Petr.Grc* 
gox.di£í.cap.9.nu.$o.¿?131. Greg.Lopez l.S.verkfupreffe tit.i6.p, 1. Cald. Percira 
de renouationc amphyt.quafl.$.nu.%$.Axov di5íMbA,cap.i.C.c¡,io, Ccrol.in praxi 
Epitc.part.i.verb. Inspatronatus$$.dub.i.V[oxcs de Mena var. /.1.^.3. nu.6. M m * 
ticdecif.iyo.nu.^.ei^ decíf.ifi.nu.i.&alijpluresyc¡uos refert. Nicol.Garc. diflpart. 
jo.cap i .nu. i^KoiJecif ioypart . \ .recentiJ, inpoflhum,¿^ decif. 171.«».i.apudFarin. 
part.z.recent.vbi poñMohcdzn.dect f .^ .numA. & fetjcj.dc probation. ctiam fuit 
d i d a m probationem fcienti¿e deberé eíTe veram,^: coneludente, vt praefump-
tiua non fufíiciat,quod ctiam habetur^ decíf.i%6.nu.i.part,i. recent. M m t k . decif, 
281. numer. 4. 

A eftos Autores fe añaden Lara lib,ixap,<),nu. 3;. Silvcftrc in furama : vbo 
hnefiáum z.««.7.Paulus Piacecius in Praxi Eyiícopzlipart, i .cap.5.nu.i4. ibi : Tf -
pore computato non a die vacationisJedadié notitiacapJicetJicetdeJupplend.neglig, 
P r a l . A b b J n cap.exparte nu.15.de concef. P r a l , &c deciflum fuit in Rota in vna 
Toletani beneficij,i8.Nau.i578. coram Scraph.Torrecilla de la poteftad de los 
Ób'iípoS'Jraff.ffu.^Jificult.ixitdLCído otros muchos Autores-.Palao^^. 5. nu. 
^ . ¿ ^ i4.Franci(cus Leo in thcfauro f o r i E c c l e f i a f t i c i ^ r i . z . ^ . j . de refervationi-
husnum.^o. 

17 t Las decifliones de Rota las trae Garcia en el lugar citado nu. 
2,0. folo referiremos dos, la vna en iS.d.e Junio 1557. coram illuftriílimo Qui-
roga,donde fe refolvió, § u o d noncojiauat de notitia vacationis¡qua necesario re* 
^ ir i tur vt currat tempus ad conferendum, 

iS I La otra,coram Domino Bubalo3cn 2-4- & Mar^o de IJ8^ ibi; 
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D o m n i concorMter concluferunt cjuodtempusfex menfeum tantum imifiat curren a 
dkfluodDominus Epifcopus habuit notitiam vacationis* Y fe añade , que los qua-
tro mcfcs que cieñe el Patrón Secular para prefencar fe computan dcíde el dia 
de la noticiado de la vacante, como con codos los Doctores fíente Garcia5vbi 
fupra 11111x1.64.probándolo con repetidas decifiones de Roca, y es praótica co
m ú n en los Tribunales. Luego del mifmo modo fe han de computar los feis 
tncíes que cieñe el Ordinario para conferir. 

19 t Sea afii la fegunda demoñrac ion . Los feis mefes que el derc-
clio,y el Laceraneníe dan al Ordinario para conferir Beneficios íe han de em
pezar a computar,y a numerar dcldc el dia que llega la nocica al Prelado de la 
uacance. Luego el Prelado que en el mifmo dia que tiene la noticia nombra 
para el Beneficio, y pocos dias dcfpucs ¡e le confiere, no fia le paílaron los feis 
mefes que le dio el derecho? Luego no incurrió en la pena de la devolución 
por el cranfcurlo del íemeftre? Luego la colación que hizo no fue nula, fino va 
lida,Y conforme a derecho ^ porque folo podia cener la nulidad de aueríc he
cho poft elapfum tempus a iureprafixum ad conferendum. Sed fie eft, que el A bad 
n ú feñor el mifmo dia que tuvo ía nocicia hizo la nominación del Beneficio 
de fu Iglefia del CaftiIlo,y pocos dias defpues le con f inó , como es publico, y 
nocorio,y confta de los aucos judiciales de la nominacion,y colado, ergo, <S¿c. 

IO f Añadefc a efto vna rcflexion,que el impetrante es ador que 
deue probar la ciencia del Ordinario^y no folo con p roban^ como quiera^-
i io es con probanza concluyencejy verdadcr3,como fience Barbota al fin de la 
aucoridad cicada3y lo prueba con Aucores,y decifiónes; y dio la razón Garcia 
en el nu.ty ^uodprefumitur Ignorántief^nift fcientiaprobetur, vt ejl regula inris in 
6 .¿r in propajito KcbüS.diéí.tit.de devolutío.nu.izLumbciJifí .ar.S nu. 1. de qua 
regula lace Mafcar.de probacionib.owr/.Sy^. Y fue deciflion de Roca, in caufa 
form. altaris 17. lannuarij de 1595. coram I>c»^/>;(9Blancheco,donde rcíol vio afli: 
E t c¡ui impeirat vti devolutum deuereprobare feientiam col¿atoris7a quo tempore cur~ 
rit tempus conferendi, Y es la razón clara de la deciíion,porque auiendo de pro
bar la devolución, que íc le pafsó a el Ordinario el ciempo de conferir-, y eñe 
tiempo empezando a correr delde la ciencia, fe ha de probar efta primero pa
ra probar el tranfeurfoj con aquella claridad que es meneíler probar vna cul
pa para declarar vna pena,como es vna devolución: Pues con qué alienco i n -
tencara probar cfte fubdico ciencia de la vacance en fu Prelado feis mefes anees 
que confirieífe el Beneficio? Si es nocorimente falfo que la cuviefle? Si él mif
mo fabe que no la cuvo? Si eftá probado en los aucos de la colacio,que el mif 
mo dia de la ciencia de la vacance fue el dia en que nombro el Beneficio? 

t ' r ''. • ̂ ' ' :'1 ; V : / ^ | líf. ' \ ^ T : ^ ? : ' ; •• W^í 

2.1 t Acabo de leer cfta clauíula, firmada de aucoridad,quc me d i -
%tn apreciablc: Por auer vacado en tiempo del\mor D . Antonio Pimentel, anteaf-
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for de dicho [mor, vno de los dos Beneficios de la Iglefía Parroquial de fenor S. Pedro 
de la Vi l la delCaflillo de L o c u í í y no auerfe probeido en el tiempo que debióy dthueU 
to a fu Santidad por e¡la ra^onypor no auerlo hecho ajjtmifmo laSede vacante jntro* 
dwündofe el dicho fenor A b a d a querer probeer, y de hecho probé ido lo que no vacó en 
futiempo. Confieílo m i ignorancia en no entenderla ¿ y dcxo a fu erudición el 
explicarla- pero deímenucemos fus fencencias: el Beneficio fe dizc debuelto a 
fu Santidad,^o/ auer vacado en tiempo deliluflrijfmofenor D . Antonio Pimentel: 
Aucr vacado en tiempo de fu ílutlriflima le hizo l ibre , que íí vacara Jede va
cante factz refervado por la regla z.de la Cancelaria: el aucr vacado en íu t iem-
po,y íin refervacion le dio a la Dignidad derecho de conferirle, del qual vsó el 
Abad m i í eñor , porque como fuceflor en lu Dignidad, fucedió en todos los 
derechos que por cija competían a fu anzeccñovj.quiin ius jf. de reg.iuris. Que
rer inferir que el Beneficio es devoluto, íegun el Laterancníe, porque vacó en 
tiempo del fenor PimeDtel,y murió fin probeerle ^ no puede 1er, porque fuera 
ignorar los términos de devolución , y no auer leído el cftatuto Laterancnícj 
conque íolo parece íc podra dc2Ír,que en tiempo de el fcñorPimentel íe causó 
la devolución , por auer vacado en íu tiempo , y aucr tenido la negligencia de 
conferirle. 

f Pero e ñ o es notoriamente falfo , porque aunque en tiempo 
del Iluftriffimo fenor Pírnentel vacó elBeneficio en íu tiempo,no pudo fer de
voluto j lo primero, porque no fe pudo empezar a contar el íemextre por no 
auer llegado a fu noticia la vacantejde que ay dos indicios claros (aunque no 
fuera obligación del ador el probar efta noticia como lo es) el v n o , que fe 1c 
dieron todos los frutos al Beneficiado, en virtud de fce de vida de tres dias an
tes de íu muerte; conque ni aun indicio negativo huvo que pudiefle llegara fu 
noticia. El otro, que vn Beneficio que vacó a fu Iluítrifllma en fu tiempo , in
mediatamente lo probeyó en el feñor D . Juan de Pimentel,fu íobrino^que oy 
le poílee j y es preíuncion vehemente en derecho , que quien en vna ocafion 
fue diligente,no huviera ten.ido culpable negligencia en otra. Lo íegundo, es 
demoftracion , porque el Iluftriffimo feñor Pimentel no viuió dpípues los ícis 
mefes de la vacante , fino folo cinco, como confia de las fees de muerte de fu 
Ilullriílima,y del Beneficiado, que también fe pufieron en los autos de la cola
ción j y el íemextre declaró el derecho no corria al legitimamentc impedido^ 
no tuvo neceffidad de dezir que no corria al muerto,ó lo dixo entonces. 

Z3 -|* Paflemos a la claufula, y affimifmo es el Beneficio devoluto, 
porque la Sede vacante no le probeyó: Mas mifteriofo es eftoj porque, pregunto: 
con qué derecho pudo la Sede vacante probcer efte Beneficicí1 Solo 1c puede 
efeogitar, que le pudiefle probeer iure Ordinario, 6 ture devoluto, y efto de dos 
maneras,ó por devolución del Prelado al Cabildo,que feíupufocaufada en tic 
po del Prelado,© por devolución del Prelado al Cabi ldo , que íecaufafle en el 
tiempo de la Sede vacante. 

24 t P íobcmos por paftcs?qtic de ningunos deftos modos pudo 
la 



s 
la Sede vacante probeer cftc Beneficio \ lo primero ya dexamos piobado que 
no pudo probeerle iure devolute^oi devolución que hallaíle ca ufada del Prela
do al Cabildo-, porque no auiendo íobre viuido feis meles el Prelado a la va
cante, no pudo incurrir en la negligencia^ que fenaló el Laceraneníe por pena 
la devolución al Cabildo^ efto es notorio. 

2.5 t Tampoco pudo la Sede vacante/«r^ ^ t / o & i ^ por devolucio 
que fe caufara, por el tranlcurío del tiempo de la Sede vacante , porque tfta es 
decifion Canónica exprefla en el cap. illa: Ne Sede vacante > alic¡uídinomtur en 
aquellas palabras: Nec in eodem cafu pofifÜíci pote fias conferendi IPrahendas per 
óuperiorisnegligentiam devoluta: Cum nonfueút ihífuperior j qui easpofjet defamo 
vel de iure conferre. Donde hizo la Gloíla elle filogiímo: Propter negligentiam¡o~ 
lam transferturpoteflas eligendi ad Superiorem\Q£xt es la devolución) JeJ vbi nuL 
tus ejl Pralatus non eft negl igentia^rgofác, 

Y affi dize Barboía en las Coledtaneas (obre efte texto ( por fencir de to
dos: Beneficia fpetfantia adcolíationem PralaH^Sede vacamei non devoluunturper 
negligentiam. N i efto pide detenernos en ello. 

IÓ t N i tampoco pudo caufarfe ladevolucion^porque la Sede va
cante no lo probeyó Iure Ordinario : Ello es, porque tiniendo poteftad de ele
gir, fe le paíaffe el tiempo que íeñala el derecho , porque es primero principio 
textual del c z ^ . l ü a ^ e Sede vacante^uc no íucede la Sede vacante en el derecho 
de conferir Beneficios que tocan al Prelado,y affi es la inferipcion defte cap.fte 
neficia fpectantia ad colíationem Pralatijion pofunt conferriper capitultm Sede va
cante, Y en la repetición de efte capitulo lo íuponen los Doótores todos. 

17 -\ Y aun es fentir comun,que la razón de quitar el derecho a la 
Sede vacante el poder conferir Beneficios, fue para que íe giiardaílen al fuceí-
foriaffi lo dize Azov far t . i J ikú , cap . 17. verf. nono^uaritur, por eftas palabras: 
Is enim^qui conferí Benefcium^onat liberaliter, cui vult^ac fropterea noluit tus , vt 
hac -fjot eftas ¡Sede vac antead Collegium tranfíretJedEpifcopoJucceJttoríreferuaretury 
vt quiíus ve lie t ille^Benejicium concederet. 

18 t ^ mrf™* razón dio el Doótot Caftropalao t r a F i . ^ . difp. %. 
funtf.zi.nu. 8. por eftas palabras; A t epuia collatio Beneficiorum ab hac regula ex* 
cepta eftjap.z.ne Sede v a c a n t e ^ cap.vnico eodem titjn cap.\. de inflitutioni* 
hus eod:m lih.ea de caufa nequit capitulumje in hac prouijtone intromitere: Katio hu~ 
iusprohilñtionis ea tft^uia Benefiijprouifio efl illius liheralis donatio Jaltem ea ex 
parterfuia huiepotius, c¡uatn alteri j í t , ideoque interfrutfus Epifcopalis Dignitatis 
computatur conuenit̂ ergo vtfucejsori ^ j V m t o : Yañade ,hablandoen términos de 
nueftro cafo; E t hoc verum hahet, efio Beneftcium viuente Epifcopo in menfe ipfius 
vacauerityne^ ah illofuerit prouijum, vt bene advertit Molina trafl. \ ¿ J e ¡uflitia 
diJpM.nu.u.infine, Pregunttfe a eftos grandes Teólogos tan veríados en el de
recho Canón ico : Como Je introducen losjuceflores a probeer losBeneficm que no va
caron en fu tiempo} 

t L0 KÚfino íícntcn los Canoniftas todos en la expoficion de 
Q efte 



cfte capitulo, ne Sede vacante*. Bañara traíladar al fenor D.Manuel Goncalez en 
el comenco defte capiculordize afli; Katio autem raúonis^uafea iurt non fttper* 
mjjum caf.Sede vacante con ferré beneficia ¿ a qua adcpUationemEpifcofifpeSíabat^ 
prouemt exeo, qvod iure communi atiento omnia hona cum juis jmtt íhus jucejjori in 
ipfa Sede referuahanturjap.non licet^cjm fec¡^Ai.^uajl,z.caf.^uia[apelde eleB.in 6, 
CJement.penult.de elefi.Concilium Chalcedon. Can . iz . illuftrant Hallier de Sacris 
c\c£t.fe£}.vlt.art.vlt.Kotz, apud Pcnnam tom.ijecif 128. SedcoÜatio Benefidorum 
inter fruBus Epifcopatus conumeraturjap,fin.de ojficvicarij in 6. Glojia in cap.oliw^ 
de maior i i jér obed.^íohzi.GitQiz de bzw&$.part.cap.$.n.zBuhoÍ2i in didlocap. 
cum olim.Salgado de regia p;otc¿t. ^ ^ , 3 . cap. 10. num. 3. Didacus Pérez in l> 
lo.GloJí.yiík^.ordín.pagM^.P^Yc'pdc inllrm.cdi(fl.^>.2,.^/¿?/.3. num.i-j.reBe ergo 
decremt Honorius inprafenti^ capittdum nonpejje henefida conferre Sede vacante^ 
quia illorum collado cu frutfibus debet refervari futmoEpifcopo: profcquúturVivia-' 
ñus 6cc. Garanna in prefenti. Pues afli como el Abad m i feñor gozó todos los 
frutos de fu Dignidad, aunque no eran de íu t i empo, porque no gozó de ellos 
fu anteceíTor, afli deuió gozar de la colación del Beneficio de que no gozó fu 
anteceffor^porque por derecho la colación de los Beneficios fe computa entre 
los frutos de la Dignidad 

30 f N o es principio cierto que íí vn Beneficio vaca Sede ApoC. 
tolica pleaa5y muere fu Santidad fin probccrlc, que úo puede probeerleel C o 
legio ApoftolicOjiii el Ordinario yunque pueda probeer todos los Beneficios 
que vacan Sede Apoñol ica vacante, fino que fe ha de refervar al Pontifice fu-
ccffor; es decifíon Pontificia exprefla de la regla io.de la Chancclaria, pues co
m o efte Pontifice [uceñor fe introduce a probeer Beneficios que no vacaron en fu 
tiempo} Porque adquirió fu anteceflor derecho de probeer de que no vsó,y lu-
cedió en todos los derechos de íu Dignidad» 

31 f N o prcguntaiijGoncalez glof.i^defde el nu.n4.y Caftro Pa-
lao en el tra¿t.i3.de Beneficijs pun6t»ii. que fi vacara vnBcneficio en mesApof 
tolico^y no tuviera reíervacion por íer el Prelado Cardenal, fi murieíle fin pro-
beerlejü efte Beneficio auia de fer refervadoa fu Santidad) ó fe auia de guardar 
para el Prelado fuceflor, aunque no fuera Cardenal? Y refuelven con grandes 
fundamentos,y do£trinas.figuiendo5y íeguido de todos(menos vno)qae íedc-
ue refervar el Beneficio al íuceffor no Cardenal/i tuvo derecho de probeerle fu 
anteceflor, aunque fuefle por la Dignidad de C ardenal: Pues no eñá nueftro 
cafo en términos menos eñrechos? Porque aqui el anteceflbr por auer fido la 
vacante en mes ordinario adquirió el derecho de elegir por la mifmaDignidad 
que goza el fuceflbri y a ninguno de eftos grandes eferitores fe le propufo efta 
razón de dudar^como el fuceílor fe introduce a probeer Beneficios que no vacaron 
m fu tiempo, 

Efte parágrafo avra férvido para fundar que no fe causó la devolución de 
eñe Beneficio en tiempo del Uuftriflimo feñor Pimentel^ni tampoco en la Sê  
de vacante^ profigamos el probar que no fe causó en tiempo del Abad m i Sr0 

§. ÍIÍL 
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§. I I I L 

31 ^ P J Ero acaío fe refpondera a codas eftas do(flrinas,que aunque el femex 
j tre que da el derecho para conferir no ic ayga de contar dcfde el 

dia de la vacantejímo es dcfde el dia de la noticia, no ha de fer dcf
de el dia de la noticia aóhia l , fino es dcfde el dia de la noticia interpntatiua 3d 
prefumpta. E ñ o es^efde el dia en que el Prelado íe interpreta^ ó íe prefume que 
tiene la noticia. El interpretarfe que la tiene es deídc el tiempo en que pudo, y 
devió adquirirla. El prefumiríc que la tiene depende de que trayga tal Verifi* 
tnil i tud el conjunto de circunftancias de la vacante, que no fe pueda prefumir 
que el Ordinario la ignorafe. 

33 -J- Pruebafe el aífumpto por íer opinión de García por la qual 
cita 18. Autores,a los quales añadirás al feñor Salgado, y Barbofa en los lugares 
que abaxo referiremos. Sex mmfes Pffi numerandos a temporefeientia 3 vela tem~ 
pore quofeire potuit & debuit collator^t Epijcopus c¡ui tenetur vifítare fingulis an 
nis. Aíli lo dize en el lugar citado en el nu.30.y lo comprueba con dos decifio-
fies de Rota,la vna en zyAc Marjo de i j^ . co r am B ú b a l o : Tempusfex menftum 
non currere a Me vacationisjed a die illius notitia, velah eo tempore quo iurepotuH 
& debuit: iuxta opinionemfiuam tenet Kot*. Y en otra del año de 1594. coram 
Domino Lita: Tempus conferendi iuxta opinionm^uam ampleBiturKotajmrit ab 
eo temporero Epijcopus facultatem conferendi iure potuit^vel debuit habere. Y es lá 
razon^porque como nunca fe prefume culpa/e interpreta que fe íabe lo que le 
puede,y deue faber,porque íi no fuera culpable negligencia : y como el Ord i 
nario pueda,y deua faber codas las vacantes de las Iglelus de fu jurifdiciojpor-1 
que todos los años tiene obligación de vifitarlas/iempre fe interpreta que fe fa 
be las vacantes que tiene en íu jurifdicioiiiy alfi avra de coirer el femextre ^ nd 
delde el tiempo de la noticia aótual^íino es d'efde la incerpretatiua> que es def* 
de el tiempo que devio faber. 

34 f T a m b i é n empieza a correr el femextre deídc el tiempo de U 
noticia prefumpta, que es defde el tiempo en que fe prefume, y íe haze verifi^ 
m i l que el Prelado tuvo la noticia-, la qual prcfuncion,y verifimilitüd la ha de 
determinar el Juez.penfando, y confiderando cinco circunftancias. Lá quali-
dad del Bcncficio^el modo déla vacante, el tranfeurfo del tiempo,la diílaneia 
de los Lugares, y la fama de la vacante del Beneficio : Af l i lo fienten el feñor 
Salgado de Reg.part.3.cap.n.al nu.ój.Garcia al nu. 31. trayendo dos decifiones 
de Rotados quales citan otros muchos Autores. 

35 t Prefcindiendo de lo que fe puede oponer contra eftas op i 
niones, fuponicndolas ambas,ferá m i aflumpto probar,quc no fe le pafsó a el 
Abad m i leñor el femextre que el derecho le da para conferir,no íolo compu* 
tandolo deíde el dia de la noticia aé tua l , fino es ni aunque íe compute defde 
el tiem po de la noticia interpretatiua, 6 defde el tiempo de la noticiaprejupta, 

36 t Pruebo la primera parce del aflumpto. Solo fe interpreta U 
noci-



noticia en el Ordinario qunndo devió faber^ófuen culpa el ignorar^y devefa-» 
ber cada año,porque debe vificar fu junld ic ion , conque íolo al fin del ano de 
fu refidencia , 0 qvando mas de íu poíkí l ion - es quando fe deve inceipretat la 
noticia. Defde entonces íc empieza a contar el íemextre , fegun la opinión de 
la R.ota^ue dize, (e ha de computar a tempore quofeirepotuir) ¿rdehuit . C 00« 
que íc han de paílar, legun ella opinión, al Ordinario para^incurrir en la pena 
.de la devolución, el año en que fe interpreta la not ic i^y luego el femextec que 
el derecho le da para deliberar en en la elección ) que empieza a correr deídc 
cfta noticia interpretatiua. El Abad m i feñor, al año y quarenta y dos días de 
íu refidencia hizo la colación del Beneficio, y al año tres mefes y tezee días de 
fu poíleílion. Luego es cuídente que no íe le palsó el Iemextre,aunque fe quie
ra computar deíde el tiempo de la noticia interpretatiua de la vacante , que es 
defde el tiempo que pudo,y devió íaber? 

37 t Lo fegundo: las confequencias de efta fentencia fe infieren 
con ella ordenj fe interpreta en el Ordinario la noticia de las vacantes de los 
Beneficios de íus Iglcfias. Y por quéf' Porque es culpa de negligencia el igno
rarlas. Y por quéí Porque puede, y deve faberlas. Y porque* Poiq tiene ob l i 
gación de vifitar todos los años lus Iglefias. Conque íolo fe interpretará la no
ticia que fe puede adquirir vifitando lus Iglefias porque ninguno inferirá de 
la obligación de vifitar , que fe interprete la noticia que no fe puede adquirir 
vifitando^ Y afli no fe interpreta la noticia déla vacante,que l'ucedió por muer 
te del Beneficiado en ludias, por la obligación de vifitar , porque efta noticia 
no íe puede adquirir vifitando el Ordinario fus Iglefias; y aili fienteZerola(que 
es vno de los Autores defte fentir) fer la razón delía interpretación: ^ u i a Ordi* 
narius pre^umitur habere certamnoticiam Beneficiorum vacantium in Diacefi Juat 
(no fi vacan fuera de íu Diocefi) cum fmgulis annis teneatur vifítare fuam Ditz-
cefim-, y añade: S ü etíam quando Beneficium vacat in Dicecejl , ei^ Prelatusefl ex
tra illam non curnt ei tempuŝ  Decif. Rotae 6. de iure patronatos in nouis: aíli 
lo dize verbo, ius Patron.ad S.dub.i. conque para la interpretación de la noti
cia por la obligación de vifitar, fe requiere que el Prelado eñe en fu Diocefi, y 
que vaque en ella el Beneficio-, y no fe interpreta fi el Prelado efta en otra par
t e^ fi el Beneficio vacó fuera: y aíli refuelve con Pedro Gregorio Barbofa en el 
num.48. que no fe interpreta en el Prelado la noticia, ni fe le imputa la igno-^ 
rancia de la vacante que fucedió ipfomre: y lo exemplifica, fi vacó el Beneficio 
por mat r imonió clandeftino 5 ó por poíleílion de Beneficio incompatible en 
otra Diocefii no por otra razon/ino porque vifitando el Prelado no podia ad^ 
quirir noticia de eftas vacantes : Sed fie e/l qac e ñ e Beneficio no vacó en efta 
Diocefij y aunque vacó ipfo fado^ no pudo la noticia de fu vacante adquirirfe 
vifitando , como confiará de las circunftancias que referiremos: Luego no íe 
puede imputar a negligencia la ignorancia de aner vacado. 

38 f Añado: El Abad m i feñor viíitó perfonalmcnte todas hs 
Iglefias que obtienen Beneficios en íu junfdicion dentro del año de íu poíleí-
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lioíi, como es « o t o r i o j confiara por tcfl:imonios:Liiego cumplió cxaftamcn-
tc con la obligación de vifitar? Luego pufo los medios que el derecho (cñala 
para faber las vacantes? pues del temtur vifitars fe infiere el dehuit feire i Luego 
el no adquirir efta noticia no fe le puede imputar a negligencia? Luego no fe 
le puede interpretar la noticia? Porque icio fe interpreta la noticia quando es 
negligencia la ignorancia. 

35? t Paílemos de la noticia interpretada a la noticia prcfumptas 
que fe deuc congeturar por las cinco circunftancias referidas , pues todas ellas 
no inducen eneftc Beneficio prefuncion de noticia de auer vacado , fino que 
hazen íumamente inueriíímil que la tuviefle el Abad m i feáor, y fue cafuali-
dad notable que la adquirieíTe quando la tuvo. ? 

40 f Es la primer circunftancia la calidad del Beneficios Es Benefi
cio í imple que no pide rcíideccia en la Abadía , ni el Beneficiado difunto ja
mas eftuvo en ellaj los íirvientes los nombra el Prelado: efta calidad induce 
prefuncion de la ignorancia de la vacante,no de la noticia. 

41 f Elmo^0 ¿t i1* VdMntt* Es la fegunda calidad: Eftc Beneficia
do murió en Madrid,foraftero en la Corte, y muy diftante de fu tierra-, fe en
terró defecreto en la Iglcfía deS. Francifco-, no tenia titulo cfpecial q le hiziefle 
conocidoj quando fe auia de íaber fu muerte fe preíencó fec de fu vida en efta 
Abadia-, buen modo de vacar es cfte para que uifitando la Iglcfia del Cadi l lo 
fe prefuma la noticia. 

41 Es la tercera calidad eltranfeurjo del tiempo: Efta es la que pa
rece hazc mas verihmil la noticia, pero fe deíminuye fu eficacia fi fe confidera 
que los dos años y medio que pafláron defde fu muerte fe han de repartir en
tre tres-, cinco mcíes en el Iluftriflimo feñor Pimentcl , dcfdc fu fallecimiento 
hafta que vino el Abad m i feñor cerca de ij.mefcs^ a vn año como vino fupo 
la noticia,y hizo la nominación , y colación: Conque de tiempo tan dilatado 
fué muy corto el que le tocó a m i feñor, pues los feis mefes que tenia para de
liberar los cedió en el elegir. A que íc añade , que todo eftc tiempo cobró las 
rentas de efte Beneficio el adminiftrador del difunto:cl año de 96.en virtud de 
fee de vida de tres dias antes de fu muerte: el de 57. fue el de la Sede vacante, 
en que los percibió en dcpoíítoi el de 98. por el luez de rentas fe le depofitaron 
también fin prefentar fee de vida, (y confta por los autos judicialmente , que 
m efte indicio negatiuo fe le notició al Abad m i íeñor .) El Adminiftrador, 
que es vn cauallero de efta Ciudad muy conocido, no cenia correfpondencia 
alguna con el Beneficiado , n i fe fabia en qué Lugar viuia j correfpondiafe con 
otro Cauallero de Granada,a quien pedia la fee de vida, y le rcfpondia que cf-
criuia a Madrid por ella, y le dezian embiarian a Nauarra por ella : En eftas 
circunftancias, quien prefumirá la noticia j fi en tanto tiempo no la tuvo la Se
de vacante^ qué mucho que el Abad m i feñor no la tuvicílc en feis mefes? 

43 f Es Ia quarta calidad la diftancia de los Lugares : Si fe atiende 
el de la muertc,es Madrid j fi el delu xefidencia continua ? en el Reyno de Na-

D uarra^ 



uárra}{In aucrfc fabido hafta aora qual era en eñe Reyiao el Lugar donde refi-
dia- Nocoria es la diftancia de eíla Abadia de Madrid^y Nauarraiinuerifuml fe 
hará la noticia de la vacante por muerte en Madrid de quien reíidia en alguna 
Ciudad,6 Villa (fin faber en qual) de Nauarra. 

44 t la vltima calidad para preíumir la noticia , la fama de la 
muerte del Beneficiado que fue la vacante del Beneficio: efta para inducir pre-
función de la noticia fienta Nicolás Garcia al nurn. 33. del lugar citado , ha de 
fer fama cierta^ por cita declaración de la Rota que refiere: Famam c¡ua confti* 
tuit Epifcopum in mgl igmúa de morts Benejiciati ad I m i vtpotejlas conjtnndi dt-
nioluatur iuxta ditiam decijionú. procederé^ guando fama epet omnino clara Jecus fí 
efiet duhia^ ¿ r e 

45 t Y fi fe ílgue la regla de Cancelóte Peruííno en fu Inñi tuta 
Canónica Uh . iJ i t . i j Jc colatwnibusfs con eftas palabras: Interpretamur autem 
quem p r a d i B a vacatiónis habere notiúam ex quo ipfa vacatio in loco ^ velEcclefta 
hmufmodi Benejicijpubltce nota erit, Oít le íígue la regla del C ardenal Zabarella 
íuper clement.de fupplenda neglig. Prxlator nu.17.es züuCocludit autem Latir, 
quod Ordinarim citius^vel tardiusprafumitur jcirefecmdum , c¡uod vacatio erit pu
blica, veloculta, Y lo mifíno fíente Ancharaní . lup.Clcm.de lup/neglig. Praclat. 
numer.9. 

46 f Pues en cftc cafo no huvo fama, ni.cierta^ii aun dudofa de 
la vcantc del Beneficio: la fama dudofa, dize la Rota, fe caufa de tres que diga 
de oidas la muerte^ nadie en toda eíla jurifdicion oyó tal vacante: Pues donde 
no ay fama3ni aun dudofa, como fe ptefumirá en el Ordinario la noticia?Pucs 
en la Igleíía del Beneficio,ni en el Lugar,no folo no cr publicamente fabida ef
ta vacante, pero nifofpeehada: La vacante fue tan Gculta que no fe fupo^ycf-
to lo faben todos en efta Ciudad) hafta que el Beneficio cítuvo nominadojno 
avrá teftigo mas fidedigno de eíla verdad q el impetrante mi ímo : Pues quien 
en eftas circunftancias prefumirá la noticia en el Abad m i feñor? Luego deue* 
mos concluir que no fe le pafsó el íemextreque el derecho le da para conferir, 
no folo computándo lo defde la noticia adual de la vacante , pero ni compu
tándole defde la noticia interpretatiua,© prefurapca. 

47 TT A quinta ponderación que ocurre fobre efta narratiua pide fuponer 
_ t ^ vn principio cierto; que el Beneficio fe puede impetrar de dos mo 

dos por devolutoj ó por devoluto abfolutamente 5 ó por devoluto 
iuxta Jlatuta Concilij Lateranenfis: como efta efta impetra:en impetrandofe de 
el primero modo bafta probar la negligencia del primero colator, porque fe 
fupone, que fu Santidad vfa del derecho de preucncion, que induvitable cree
mos reípeáto de los demás colatores: veanfe González f. 3. proas, nurocr. 45. y 
Barbofa en el num.81. Pero en fiendo la impetra del fegundo modo , íe ha de 

probar 
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.probar gradatim la negligencia por todos los inferiores hafta que fe llegue haf 
ta el Pontífice como íupremo: Es expreílo en derecho, y de todos los D o l o 
res', veafe Gongalez en el nu.citado^y en la k & . ^ x n el nu.8S.y en el S^.dize: E t 
in cĥ hio non frefumatur velle concurrere Pafam cum Inferioribus vt fuit rejolutum 
in v m cakiaten dimidiaportíonis ly.Dec. ijSi.coran Orano, 6í ex íupra didlis^y 
t ambién García parc.io.cap.3.num.30. 

48 t ^05 grados del Laceranenfe ion del Prelado que tiene folo el 
derecho de conferir al Cabildo- del Cabildo al Metropolitano, que es el Iluf-
t r i d i m o j Rcuerendiílinio leñor Obifpo de Jaén el feñor D.AntonioBrizuela: 
Para veníkar efta narratiua es menefterauer probado culpable negligencia en 
el Abad mí fenor, en el Cabildo, aun defpues de certificado que cilaua devo-
lu to por la negligencia del Prclado^y luego paííar a probar culpa de negligen* 
•cía en el lluílriflimo íeñor Obifpo de Jaen,deípues de ceríificado que eftaua a 
fu Iluftrillmia devoluco, por la negligencia del Abad m i Sr.y del Cabi ldo: fin 
c í lo es impoíTible verificar efta narratiua: Benefíciu tanto tempore vacauerit quod 
eius collatio iuxta flatuta Lateramnjts adpradicta fedem ítgttime devoluta exijiat. 
Dcxó el Cabildo imputado de vna negligencia q no tuvo: Pero cpmo ay alie 
to paraíuponer efta culpa de negligencia a fu Santidad eu el Iluftriírmio íeñor 
Q p i í p o d e Jaen^de cuya vigilanciajdcfvelo^y zelo fe admiran todosf C o m o fe 
probara fe le pafsó elfemeílre defde la noticia de que eftc Beneficio eftaua a fu 
l luñri í l ima develuto? N o ay intrepetar noticia en íu Iluftriíhma ; § u i a non te-
mturvifitareyWO zmxprefumirla fin temeridad:No sé fi fu S. Uuft. feguira el fen-
l i r de Ancharano en el c a p , ^ ^ ^ Aflenfis deconcej.Praíenda ¿ y in cafu (quo 
¡n Anhiepifcopo {C&Q es el Metropolitano) deprehendatur ^tobahilis ignorantia) a-
qui la ay cierta) ft quis tale Bemficiymimpetraret a Papa ianejuamper vacationem 
diuturnam devolutum adeum (eftas fon las palabras defta impetra) JÍJ^Í^Írete-
pijeopusje opponerc arg.de ofi.deleg.c.fup.io.y ñ como dize la Gloí l .y^. clem.vnJe 
jlipp.negl. Pralat . hablando los Abades Regulares^ Sa l tm enim erubefeent A b ~ 
bates de negíigentia notdrij. Qué fera auer puefto efta nota en oidos de fu Santi
dad? y de quien es.? &c .No es arrojo querer conuécer de negligencia culpable 
al Ikiftdíí imo feñorObi ípo de Jaen,alCabildodefta S. Iglefia,y al Abad m i 
feñor? Pue es euidentc , que fm convencer efta culpable negligencia por eftos 
grados no le puede veiificar efta narratiua: Collatio devoluta iuxta JlatutaCÓcilij 
Lateranenjts. 

§. V L T I M O . 

49 " f ^ l Ara que confte vltimamente la impofibilidad de verificar efta i m -
^ petra, y el valor de la gracia della he de probar fer inverificabie^y 

nula ipfo iure^aunque le fuponga fer verdad(lo que es tan íalío) q 
eftuviera el Beneficio devoluto}íegun el Lateraneníe^del Abad m i feñor al Ca
bildo, y del Cabildo al l luf t r i l l imo, y Reverendiffimo feñor Ob i ípo de j a é n . 

50 t Supogo por principio cierto^ue aunque el priocipidiea de-
voluto, U la deuolucion no eftava ya cauiada al tiempo de la data de la impe

tra. 

http://arg.de


tra, es la gracia ipfo iure nulla: es c o m ú n fcatir cíe losDoélores citados,)- fcgui-
dos por Barbofa en el num.Bj.de la alegación citada, fe confirma de la do¿lri'-
na de García en el cap.4.1111111.31. f ts dodlrina que prueba ^Eneas de Falco de 
referuatione quod fi Papa conferret vnutn Bcnefitium canquam refervacum, 
quod non eflec, collado non valerct. El tiempo déla datade cfta gracia que et 
el dia zp. dej uiio del año páflado de s^.pucs es impoflible que en effc dia eftu-
vicra ya caulada la devolución defteBeneficio,fcgun el ertatuto delLateraneíc. 

51 f Efta devolución no fe pudo empezar a caufar en tiempo del 
I l u ñ á l í m o (cñor Pimentel ¡ porque no fe le pafsó el femextre^ní aun le vivió 

^ o m o eftá probado en el §.4.3! num.n .n i fe pudo empezar a cauíar la devolu-
wtf<o - cion en el tiempo de la Sede vacante, porque\a Sede vacante ni pudo proveer 

cííe Beneficio iure devvluto por devolución qfc caufara del Prelado al Cabildo 
quádo no le auia,ni pudo probecr iure ordinario,y afli por negligencia de vfar 
de fu derecho incurrir en la devolución, porq es dcciíkmCanonica que la Sede 
vacante no fucede en la jurifdicion de conferir Beneficios por cñarlc exprefla-
mente prohivido, como diximos en el mifmo §.4. 

52. t C onque es cierto que íolo fe pudo cm pezar a caufar efta de
volución en el tiempo del Abad m i ieñor.Pucs fubamos los grados dclLatera-
nenfe: Seis mefes da para conferir, querfirvcn de deliberar en la elección, que 
no auia de deliberar en los mefes de fu antcceflbrj cílos feis mefes a lo menos 
fe han de empezar a contar deíde el dia quinze de Margo del año de Í<>98. que 
fué el dia de íu pofleflion (dexo el computo que devia fer defdc el dia de fu re-
Cdencia por el argumento del capitulo, ^ u i a diuerfítatm de concejjmt P r a ~ 
henda , con lo que alli ííenten la Gloffa, yAncharano en fu expoficion) paffc la 
devolución defde el Abad m i feñor a fu CgjDildo, otros feis meíes .le dael de
recho para conferir (dexo que algún tiempo auia menefter para certificarfedel 
derecho de elegir por aueríele pafiado el lemextre a fu Prclado)deíde el Cabil^ 
do,por no auer clegido,ha de paíTarla devolución al Metropolitano, otros feis 
meíes le da el derecho alMetropolitano para conferhtdcxo también el tiempo 
que era menefter para certificarfe de la negligencia en el elegir dclCabildo)co« 
que defde el dia IJ . deMarzo de pS.han de paflar a lo menos iS.mcfes para que 
eítuviera caulada la devolución a fu Santidad/cgun los cftatucos delLateraneíc 
fed fie eft que defde el dia 15.de Marzo de ^S.hafta el dia Z9. de J ulio de 99. no 
han paílado 18 mefes, efte es el dia de la data déla Bula; Luego al tiempo de la 
gracia no pudo eftarcaufada la devolución por los grados del Lateranáfc?Luc-
go es ipfo iure nula la gracia, y el dia que fe hizo inverificable efta afirmativa 
Beneficij collatio iuxta flatufa Concilij Lattranefís ad ^radiBam[edem legitime de
voluta exijlat. 

N o refiero otras dos nulidades que tiene ífta impetra, y a fu tiempo fe 
alegaran^porque no firven para juftificar la elección delAbad mi{cñor,ui para 
impugnar la devolución intcntada,que ion los términos a que me he eñrecba-
do. Aif i lo fiento, falvo, 3CQ, Alcalá la Real, y Febrero z;. de 1700. 

Po Iu#?t lofeph de Mefa, 
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